
  

 

 

 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA “NEXT GENERATION EU” 

 

SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. 
Expediente de contratación nº 027/2025 

 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE: 
 
“EJE 1 – INSTALACIÓN DE UNA SEGUNDA 
CONDUCCIÓN PARALELA A LA EXISTENTE, 
QUEDANDO AMBAS CONECTADAS MEDIANTE 
UN CONO-PANTALÓN, PARA LA SOCIEDAD 
MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A.”, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO. 
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PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS QUE RIGE EL CONCURSO PARA CONTRATAR LAS OBRAS DE 
EJE 1 – INSTALACIÓN DE UNA SEGUNDA CONDUCCIÓN PARALELA A LA EXISTENTE, QUEDANDO AMBAS 
CONECTADAS MEDIANTE UN CONO-PANTALÓN, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. Exp. Contratación 027/2025 

 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y CALIFICACIÓN 

1.1 Descripción del objeto del contrato 

El objeto del contrato es la ejecución de las obras correspondientes proyecto debidamente aprobados, que a 

su vez constituye el presente contrato objeto de licitación: 

PROYECTO: EJE 1 – INSTALACIÓN DE UNA SEGUNDA CONDUCCIÓN PARALELA A LA EXISTENTE, 

QUEDANDO AMBAS CONECTADAS MEDIANTE UN CONO-PANTALÓN, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL 

AGUAS DE BURGOS S.A., MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado de obras, de acuerdo con el artículo 13, en 

relación a los artículos 316 a 320 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (en 

adelante LCSP) por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

1.2 División en lotes del objeto del contrato 

 
El objeto del contrato no se divide en diferentes lotes, ya que las prestaciones comprendidas en el objeto del 

contrato ejecutadas de forma separada, dificultarían la ejecución de las obras. 

 

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato 

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes: 

 
 

CLÁUSULA SEGUNDA: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

La forma de adjudicación de contrato, de conformidad al artículo 159 de la LCSP, será el procedimiento 

abierto simplificado, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida 

toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando como único criterio, el precio más bajo. 

 

CLÁUSULA TERCERA: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y PERFIL DEL CONTRATANTE 

3.1.- Perfil del Contratante 
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Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 

contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 347.3 de la LCSP, toda la información relativa a dicho proceso será alojado en la plataforma de 

contratación del Sector público (https://contratación del estado.es), como en el perfil del contratante en la 

dirección de la página Web siguiente: www.aguasdeburgos.es   

3.2.- Órgano de Contratación 

De conformidad a lo previsto en el artículo 29 de los Estatutos sociales de la SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS 

DE BURGOS SA (Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 138 de 23/07/2010) el órgano de contratación 

será el Consejo de Administración de la Sociedad, quien ostentará la prerrogativa de interpretar el contrato, 

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su 

resolución y determinar los efectos de esta. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio 

del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente. 

 

CLÁUSULA CUARTA: PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL, PRESUPUESTO BASE DE 

LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

A la vista del presupuesto recogido en el proyecto de obras -que a su vez constituye el PPT-, y cuyo 

contenido se da aquí por reproducido resulta un P.B.L. de 109.651,18 € I.V.A. incluido, de acuerdo con el 

siguiente desglose. 

 

 

Se entiende que el presupuesto base de licitación para cada uno de los lotes se adecua a los precios del 

mercado según lo previsto en el artículo 100 de la LCSP.  

 

CLÁUSULA QUINTA. CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

Las obligaciones económicas que se deriven de la ejecución del contrato se abonarán con cargo a la 

aplicación u aplicaciones presupuestarias de la Sociedad Municipal Aguas De Burgos SA, existiendo crédito 

adecuado y suficiente; y, no contando el presente contrato con subvención o financiación afectada. 

http://www.aguasdeburgos.es/
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CLÁUSULA SEXTA: REVISIÓN DE PRECIOS 

No cabe la revisión de precios, ya que el plazo de ejecución es inferior a un año en cada lote. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

El plazo de ejecución se establece en TRES meses y lugar de ejecución se ubica en el ámbito de los Depósitos 

de Cortes – BURGOS.  

 
El inicio del plazo de ejecución del contrato comenzará con el acta de comprobación del replanteo. Al mes 

siguiente de la fecha de formalización del contrato (de fecha a fecha), el servicio de la Sociedad encargado de las 

obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo. 

El Director de las Obras procederá, en presencia del Adjudicatario, a efectuar la Comprobación del 

Replanteo, extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes y, en su caso, por un técnico 

competente en representación de Aguas de Burgos. 

Las incidencias posibles derivadas de este acto se resolverán de acuerdo con el artículo 237 de la LCSP. 

Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio del director de la obra y sin reserva por parte del 

contratista, la viabilidad del proyecto y la disponibilidad de los terrenos, se dará por aquél la autorización para su 

inicio, empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la firma del acta. En el caso de que 

el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, hubiera hecho otras observaciones que 

pudieran afectar a la ejecución de la obra, la dirección, consideradas tales observaciones, decidirá iniciar o 

suspender el comienzo de la misma, justificándolo en la propia acta. La autorización de inicio constará 

explícitamente en la misma, quedando notificado el contratista por el hecho de suscribirla. 

En las obras de infraestructuras hidráulicas y en lo concerniente a la disponibilidad de los terrenos, se estará 

a lo dispuesto en los artículos 236.2 de la LCSP y 139.3 del RGLCAP. 

En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a las que se refiere el párrafo anterior 

quedará suspendida la iniciación de las obras, haciéndolo constar en el acta. 

Desaparecida la causa que motivó la falta de inicio, el Director de las Obras dictará la orden de inicio de las 

obras y levantará Acta de ello. El plazo de ejecución empezará a contarse desde el día siguiente de la firma del 

Acta de inicio de las obras. 

Lo dispuesto anteriormente se aplicará igualmente cuando el contratista formulase reservas en el acto de 

comprobación del replanteo. No obstante, si a juicio del órgano de contratación tales reservas resultasen 

infundadas, no quedará suspendida la iniciación de las obras ni, en consecuencia, será necesario dictar nuevo 

acuerdo para que se produzca la iniciación de las mismas y se modifique el cómputo del plazo para su ejecución. 

El contrato no podrá prorrogarse. 

 

CLÁUSULA OCTAVA: ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 

plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, 

financiera y técnica o profesional. 
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8.1. Capacidad de obrar 

La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de prohibiciones de contratar se 

acreditará mediante la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acredita, a 

tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 

personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no 

concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 

 
Toda la documentación requerida a los licitadores sobre las condiciones de solvencia, deberá ser presentada 

junto con la oferta de licitación, la certificación de clasificación en vigor en el ROLECE. Las empresas que se 

encuentren pendientes de obtener la clasificación, o de su renovación, deberán aportar el documento acreditativo 

de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar que se ha obtenido la clasificación 

exigida en el plazo previsto para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación. La falta o 

insuficiencia de la clasificación no podrá suplirse mediante la integración de la solvencia con medios externos. 

 

CLÁUSULA NOVENA. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA. 

9.1 Condiciones previas 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, 

y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus 

cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión 

temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas 

obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la 

plataforma de contratación de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A.  La utilización de estos servicios 

supone: 

- La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 

- La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

- La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de 15 días 

contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante, 

exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas 

PILXELWARE, que la plataforma de contratación de la Sociedad Municipal pone a disposición de candidatos y 

entidades licitadoras para tal fin. 
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Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores interesados se registren, 

en el supuesto de que no lo estén, en la plataforma de contratación de la Sociedad Municipal. 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados electrónicamente 

por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su apertura, la 

herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad licitadora un justificante de 

envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo. 

Las proposiciones para licitar se deberán presentar necesaria y únicamente a través de la plataforma de 

contratación de la Sociedad Municipal, en UN ÚNICO sobre, que se registrarán en dicha plataforma de 

Contratación www.aguasdeburgos.com/perfildelcontratante. 

En el anuncio de licitación, se indicará la fecha y hora final del plazo de presentación. 

De conformidad con el apartado c) del punto 4º del art. 159 de la LCSP, las proposiciones deberán 

presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio de licitación. 

Entregada y admitida la proposición no podrá ser retirada por el licitador, salvo causas justificadas, ni éste 

podrá presentar ninguna otra, ya sea individualmente o en unión temporal con otras empresas, o figurar en más 

de una unión temporal. El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la desestimación de todas las proposiciones 

presentadas por el mismo. 

La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación expresa de las cláusulas de 

este Pliego, así como las prescripciones técnicas contenidas en los proyectos redactados para ambas actuaciones, 

y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones para contratar. 

Finalizado el plazo para la presentación de ofertas, la Mesa de Contratación procederá a la apertura del 

Sobre AB y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en el mismo. 

Una vez valorada la memoria técnica requerida, se procederá a la apertura del Sobre C. 

9.3. Información a los licitadores y notificaciones electrónicas. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 138 de la 

LCSP, la Sociedad Municipal contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado 

para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce días 

respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico 

previsto en el anuncio de licitación. 

El órgano de contratación no estará obligados a atender las solicitudes de envío de pliegos y documentación 

complementaria accesible a través de las plataformas señaladas en los párrafos anteriores. 

Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán obligatoriamente y exclusivamente, a través de la 

del Perfil del Contratante o de Plataforma de Contratación del Sector Público mediante su sistema de notificación 

electrónica https://contrataciondelestado.es  

El envío de documentación que pueda ser requerida al licitador por parte de los servicios correspondientes 

se realizará a través del Perfil del Contratante o Plataforma de Contratación del Sector Público. 

En ambos casos, los licitadores deberán contar con sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y 

avanzada basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica que les permita recoger las 

http://www.aguasdeburgos.com/perfildelcontratante
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notificaciones en la misma aplicación. 

9.4 Contenido de las proposiciones 

9.4.1 SOBRE UNICO: 

Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar mediante:  

La presentación de declaración responsable del firmante (DEUC), respecto a ostentar la representación de la 

sociedad que presenta la oferta; contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la 

clasificación correspondiente; contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; no estar incurso 

en prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el 

artículo 75.2. A tales efectos, el modelo de oferta que figura como anexo al pliego recogerá esa declaración 

responsable. 

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el 

sometimiento al fuero español. 

En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal de empresarios, deberá acompañar a 

aquella el compromiso de constitución de la unión. 

Documentación acreditativa de la solvencia requerida en la cláusula 8.2 del presente pliego. 

Memoria Técnica. Cláusula 10.2 del presente pliego. 

9.4.2 Oferta económica que deberá ajustarse al modelo I que se acompaña al presente pliego. 

En todo caso, se entenderán incluidos en la misma, todos los tributos que graven los distintos conceptos, 

salvo el I.V.A., que deberá indicarse en partida aparte. 

Una vez resuelto el concurso, el adjudicatario deberá aportar la documentación a la que se refiere el art. 140 

de la LCSP, y justificar la solvencia económica y financiera y profesional o técnica de acuerdo con lo establecido en 

la cláusula 7ª de este pliego. 

Toda esta documentación se acompañará en originales o en fotocopias a compulsar por la Asesoría Jurídica 

de Aguas de Burgos o autenticadas por Notario. 

Adjudicado el contrato y transcurrido los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 

interpuesto, los licitadores deberán recoger la documentación, destruyéndose en caso contrario. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a un único criterio 

de adjudicación, el precio más bajo. 

El contrato se adjudicará a la empresa que obtenga la mayor puntuación. 

La oferta que presente la oferta más baja, obtendrá hasta 100 puntos. 

El resto de las ofertas serán puntuadas de forma proporcional. 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 

No se admiten variantes. 
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CLÁUSULA DUODÉCIMA. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS Y PRACTICAS COLUSORIAS 

12.1.- Ofertas anormalmente bajas 

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de valoración de las ofertas, alguna de 

ellas esté incursa en presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un plazo de cinco días 

hábiles para que puedan presentar una justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar 

dicha oferta en esas condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la LCSP, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El carácter anormal de las ofertas se apreciará en función de los siguientes parámetros: 

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al importe máximo de licitación en más de 25 unidades 

porcentuales. 

Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta. 

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 

aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de 

cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 

media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a 

dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas 

que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, 

la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

Cuando se presenten individualmente ofertas pertenecientes al mismo grupo, para aplicar el régimen de 

apreciación de ofertas anormales o desproporcionadas, sólo se tomará en consideración la oferta más baja de 

todas las presentadas por las empresas del grupo, excluyéndose las restantes a los efectos de este cálculo. Dicha 

regla será de aplicación a las ofertas presentadas en UTE por cualquier empresa del grupo con empresas no 

pertenecientes al mismo, con independencia del porcentaje que dicha empresa tenga en la UTE. Se entenderá que 

una empresa pertenece a un grupo empresarial, cuando se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 42 

del Código de Comercio. 

En los supuestos en los que, aplicando las reglas anteriores, el órgano de contratación estime que una oferta 

presenta valores anormales o desproporcionados, lo comunicará al interesado, a través del tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública del Estado, concediéndose un plazo no superior a tres días 

hábiles computados a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios para que el licitador 

justifique la valoración de la oferta y las razones y circunstancias en cuya virtud resulta posible que la solución 

propuesta pueda ser efectivamente ejecutada en los términos ofertados. El licitador precisará las condiciones de 

la oferta, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del Contrato, las 

soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la 

prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la protección 

del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible 

obtención de una ayuda de Estado. 
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Si la oferta es anormal o desproporcionada debido a que el licitador ha obtenido una ayuda estatal, la 

Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., sólo podrá rechazar dicha oferta por esa única razón si consulta al 

licitador y este no puede demostrar, en un plazo suficiente fijado por la Sociedad, que tal ayuda fue concedida de 

forma legal. Cuando en estas circunstancias la Sociedad Municipal rechace una oferta, informará de ello a la 

Comisión Europea. 

12.2 Prácticas colusorias y/o atentadoras para la competencia. 

El órgano de contratación notificará a la Comisión Nacional de la Competencia cualesquiera hechos de los 

que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir infracción a la legislación de la 

defensa de la competencia. En particular, comunicará cualquier indicio de acuerdo, decisión o recomendación 

colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela entre los licitadores, que tenga por objeto, produzca o 

pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso de contratación, todo ello de 

conformidad con el artículo 150.3 de la LCSP. 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. PREFERENCIA DE ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE 

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para el lote o lotes u 

oferta integradora de que se trate, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se 

utilizarán los criterios establecidos en el Art. 147.2 LCSP para resolver dicha igualdad. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será 

aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo. 

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y calificar la 

documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la LCSP y en el RD 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, desarrollando las funciones que en estos 

se establecen. 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional Segunda de 

la LCSP, estará presidida por un miembro de la Sociedad Municipal, y formarán parte de ella, como vocales, el 

Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 

Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-

presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal al 

servicio de la Sociedad Municipal, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. 

Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un 

tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario el personal adscrito a la Sección de 

Contratación. 

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de licitación o bien se 

hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio específico en el citado perfil.  

La Mesa de Contratación estará compuesta por: 

Presidente: El director Gerente de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., o persona en quien delegue. 
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Vocal económico-financiero: funcionario Interventor de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., o 

persona en quien delegue. 

Vocal asesor Jurídico: Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos 

S.A. o persona en quien delegue 

Secretario de la Mesa de contratación: El responsable de Contratación de la Sociedad Municipal Aguas de 

Burgos S.A. o persona que lo sustituya. 

 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA APERTURA DE PROPOSICIONES 

La Mesa de Contratación se constituirá dentro de los 15 días hábiles tras la finalización del plazo de 

presentación de las proposiciones. 

Tras la lectura de las proposiciones, y previa exclusión de las ofertas que no cumplan los requerimientos, la 

Mesa solicitará a los servicios técnicos la valoración de las mismas que deberá realizarse en un plazo no superior 

a siete días y que deberán suscribirse por el técnico o técnicos que realicen la valoración. 

Realizada la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación procederá, en el mismo acto, a comprobar 

en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, que el 

firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, 

financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para 

contratar. 

Si el licitador hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el 

correspondiente Registro de conformidad con el artículo 159.4.a) de la LCSP, la mesa requerirá al licitador para 

que justifique documentalmente todos los extremos referentes a su aptitud para contratar. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones supone la 

autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en un 

Estado miembro de la Unión Europea. 

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN: GARANTIA, 

SUBCONTRATACION Y ADSCRIPCION DE MEDIOS 

En el mismo acto, la mesa de contratación requerirá, mediante comunicación electrónica, al licitador que 

haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de siete días hábiles desde la fecha del envío de la 

comunicación, constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el 

artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se 

hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la 

garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, 

otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. GARANTÍA DEFINITIVA 

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de la garantía de un 5% 
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del precio final ofertado de cada lote (de forma independiente), excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización 

de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 

Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las 

Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las 

condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos 

que se celebren en el extranjero. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de esta Ley, 

por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y 

sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 

establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado 

del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y 

cumplido satisfactoriamente el contrato. 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP, y transcurrido un año 

desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por 

causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez 

depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110. 

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos. 

El adjudicatario estará obligado, antes de la formalización de aquél a aportar: 

1. Certificado de estar al día en el pago de las obligaciones tributarias. 

2. Certificado de estar al día en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. 

3. Seguro de responsabilidad civil exigido en el pliego.  

4. Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su caso. 

5. Identificación de Subcontratistas conforme determina la LCSP 

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Presentada la garantía definitiva, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a 

favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su 

formalización. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la 

garantía definitiva y/o el resto de documentación requerida, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del 

siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía 

definitiva. Tal proceder del adjudicatario se le reputará como retirada de la oferta y dará lugar a las 

penalizaciones previstas en la LSCP por esta causa. 
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La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser publicada 

en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato solo se perfeccionará con su formalización. 

Asimismo, el contratista deberá comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del 

contrato, de la información facilitada en la declaración. 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 99.7 LCSP, cada lote constituirá un contrato. 

La formalización del contrato en documento privado se efectuará no más tarde de los quince días hábiles 

siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos; constituyendo 

dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 

correspondientes gastos. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 

indicado, automáticamente y sin necesidad de intimación, se considerará que ha retirado la oferta y se le exigirá 

el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 

en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CONDICIONES ESENCIALES Y ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO  

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 202 de la LCSP: 

Tipo especial 

Condiciones sociales: Las empresas licitadoras, con la presentación de sus ofertas, quedan 
obligadas a pagar a sus trabajadores salarios cuyo importe y modalidades se correspondan al 
menos con el convenio colectivo al que esté vinculada la empresa, así como a mantener dichas 
condiciones mientras dure la ejecución del contrato y sus eventuales prórrogas, aun cuando 
dicho convenio pierda su vigencia en dicho periodo y en tanto no entre en vigor uno nuevo que lo 
sustituya. El mismo compromiso deberán aportar las empresas subcontratistas, siendo 
responsabilidad del contratista principal. 
Idéntica obligación se extiende al contratista y subcontratistas del presente contrato en lo que se 
refiere al pago de los proveedores de las obras objeto del presente contrato. 

Esencial  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 202 LCSP: Condiciones esenciales:  
a) Obligación del cumplimiento de pago a los subcontratistas con los requisitos y obligaciones 
establecidos en los artículos 216 y 217 LCSP. 
b) Idéntica obligación se extiende al contratista y subcontratistas del presente contrato en lo que 
se refiere a la obligación de pago a sus proveedores en las obras objeto del presente contrato. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

21.1 Abonos al contratista 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242.4 de la LCSP, no tendrá la consideración de modificación 

el exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta ejecución de la obra se 

produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones 



 
 

 
PCA que rige el concurso para contratar las obras de Eje 1 conducción Cortes, para la Sociedad Municipal Aguas De 
Burgos S.A. (Exp. 027/2025) 

Página 13 de 39 

del proyecto, siempre que en global no representen un incremento del gasto superior al 10% del precio del 

contrato inicial. Dicho exceso de mediciones será recogido en la certificación final de la obra. 

En las relaciones valoradas mensuales se medirá la obra realmente ejecutada y se valorará a los precios 

contratados. Los excesos de medición se abonarán únicamente si pudiesen ser compensados con reducciones de 

la medición prevista en el proyecto. En caso contrario, los excesos de medición se abonarán en la certificación 

final de la obra. 

Los pagos al contratista se realizarán una vez emitida la certificación y se expida la factura correspondiente 

siempre que se apruebe por el órgano de contratación o en quien delegue, en el plazo legalmente establecido. 

Las, certificaciones mensuales comprendan la obra ejecutada conforme al proyecto durante dicho periodo de 

tiempo, que tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en 

la medición final. Estas certificaciones mensuales en ningún caso supondrán la aprobación y recepción de las 

obras. 

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el RD 1619/2012, de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, los 

siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la Disposición Adicional trigésimo segunda de la LCSP, 

así como en la normativa sobre facturación electrónica: 

a) Que el órgano de contratación es CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad es DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO- ECONOMICO. 

c) Que el destinatario es SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS SA. 

d) Que el código DIR3 es LA0011105. 

g) Que la unidad tramitadora es OFICINA TECNICA. 

El contratista, una vez expedida la certificación mensual de obra, deberá presentar la factura en el registro 

de la Sociedad. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 

27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector 

Público. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Sociedad Municipal tendrá obligación de 

abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obras, sin 

perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a 

partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes 

de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

21.2 Plan de Seguridad y Salud. 

En cumplimiento de lo establecido en el RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción el contratista deberá presentar el 

Plan de Seguridad y Salud con el contenido indicado en el citado Real Decreto y basado en el estudio de seguridad 

o salud o en el estudio básico de seguridad y salud que acompaña al proyecto. 

Este plan, una vez informado favorablemente por el Coordinador de Seguridad y Salud, deberá ser aprobado 

antes del inicio de la obra por el Consejo de Administración o por la Gerencia en virtud de la delegación de aquel. 

https://www.espublico.com/bd/getnormaclave/l3-2004
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Todas las instalaciones deberán cumplir la legislación vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo 

en lo que les fuera aplicable. En particular, la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos 

Laborales, el RD 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en obras de construcción y el RD 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el RD 1109/2007, de 24 de agosto, 

por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción y su legislación complementaria y de desarrollo. 

Aguas de Burgos designará un Coordinador de Seguridad y Salud cuyo nombramiento será comunicado por 

escrito al adjudicatario. 

En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, según proceda, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4 del RD 1627/1997, el contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el 

trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o 

estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

En todo caso, respecto del plan de seguridad y salud en las obras de construcción se estará a lo dispuesto 

sobre el mismo en el RD 1627/1997 y por el Real Decreto 337/2010 que lo modifica.  

Asimismo, en los supuestos de obras en que concurran actividades empresariales en un mismo centro de 

trabajo, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional primera del RD 171/2004, de 30 de enero, por el que 

se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

Conforme a lo establecido en el artículo 16.2.a) del RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla 

la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción (RD 

1109/2007), el contratista deberá comunicar cada subcontratación anotada en el Libro de Subcontratación al 

Coordinador de seguridad y salud. 

21.3 Libro de Órdenes 

El "Libro de Órdenes" se abrirá en la fecha de firma del Acta de Comprobación del Replanteo y se cerrará en 

la fecha de firma del Acta de Recepción. 

Durante dicho tiempo estará a disposición de la Dirección de las Obras que, cuando proceda, anotará en él 

las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, autorizándolas con su firma. 

Efectuada la Recepción de las Obras, el "Libro de Órdenes" pasará a poder de la Dirección de las Obras, si 

bien podrá ser consultado en todo momento por el contratista. 

21.4. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de seguridad 

social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de 

Prevención, aprobado por RD 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la 

ejecución del contrato. 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las normas 

y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a 

cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar 

a la Sociedad Municipal, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal. 

El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos. 

21.5. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato. 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes: 

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de valoración de 

acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato. 

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares en relación 

con la subcontratación y pago a los proveedores y subcontratistas. 

c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares en relación 

con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato. 

d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa vigente y en el 

plan de seguridad y salud. 

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual de las cuotas 

correspondientes a la Seguridad Social. 

f. Las obligaciones establecidas como esenciales y/o de especial ejecución en el presente PCAP. 

Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el adjudicatario debe 

presentar mensualmente, y en formato y registro electrónico, ante la unidad administrativa que ha tramitado el 

contrato, la siguiente información: 

- Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, así como de los realizados a los 

subcontratistas. 

- Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de sus obligaciones en materia 

de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se hayan producido al respecto en cada trimestre. 

El responsable del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación. En ese 

informe se hará también expresa referencia al cumplimiento de las obligaciones indicadas en esta cláusula en 

relación con el personal que gestiona el contrato. 

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se iniciará de inmediato 

un expediente de penalización o de resolución del contrato, según proceda. 

En el caso de que como consecuencia de los retrasos habidos en el inicio de las obras o en el transcurso de 

las mismas, motivados por demora en la obtención de los correspondientes permisos, autorizaciones o licencias 

de  Administraciones Públicas, Organismos, Entidades o Compañías  ajenos a Aguas de Burgos, resultara de 

aplicación cualquiera de las causas de resolución previstas en el artículo 245 de la LCSP, Aguas de Burgos 

únicamente estará obligada a resolver el contrato a instancias del adjudicatario y a  devolver a éste la garantía 

depositada, sin que sean de aplicación el abono al contratista de las indemnizaciones y pagos previstos en el 

artículo 246 de la LCSP. En estos supuestos, el contratista no tendrá derecho a las indemnizaciones y abonos 

previstos en el artículo 246 de la LCSP. 

En el caso de que como consecuencia de acuerdos o decisiones de  Administraciones Públicas, Organismos, 

Entidades u otras Compañías  ajenos a Aguas de Burgos con competencias concurrentes en relación con la obra 
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objeto del contrato, resultase necesario modificar este y Aguas de Burgos y el contratista no llegasen a un acuerdo 

en el marco de lo dispuesto en los artículos 203 y siguientes de la LCSP, esta empresa pública estará facultada 

para resolver unilateralmente el contrato estando Aguas de Burgos únicamente obligada a devolver al contratista 

la garantía constituida y a abonarle los trabajos efectivamente realizados, sin que sea de aplicación el abono de 

los importes previstos en el artículo 246.4  de la LCSP. 

21.6. Programa de trabajo y Plan de Residuos 

El contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo máximo de 10 días hábiles, 

contados desde la formalización del contrato. El órgano de contratación, o en quien delegue, resolverá sobre el 

programa de trabajo dentro de los quince días siguientes a su presentación, pudiendo imponer la introducción de 

modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones. 

En el programa de trabajo a presentar por el contratista se deberán incluir los datos recogidos en el artículo 

144.3 del Reglamento 1098/2001, de 12 de octubre. 

La dirección de obra podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que el contratista haya 

presentado en debida forma el programa de trabajo, sin derecho a intereses de demora por retraso en el pago de 

estas certificaciones. 

Todos los escombros y residuos que se generen como consecuencia de la ejecución de este contrato deberán 

ser tratados por el contratista con estricto cumplimiento de lo establecido en el RD 105/2008, de 1 de febrero, 

por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y cualquier otra 

normativa de residuos peligrosos o medioambiental en general que pudieran resultar de aplicación en el 

momento de ejecución de la obra. Los escombros y demás residuos que genere la construcción deberán 

depositarse en un centro de tratamiento legalizado para este tipo de materiales.  

En el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES a contar desde la fecha de formalización del contrato el adjudicatario 

deberá presentar al Director de la Obra un Plan de tratamiento de los residuos de construcción y demolición que 

se vayan a producir, tal y como prevé el artículo 5 del citado RD 105/2008. Este plan deberá ser informado por el 

Director de obra y aprobado por la Sociedad. Este plan tendrá carácter de documento contractual de acuerdo con 

lo indicado en el precepto citado. Sin perjuicio de las tramitaciones a realizar respecto a la gestión de residuos 

que serán responsabilidad del contratista. 

21.6. Recepción y Plazo de garantía 

Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la misma, de forma que pueda 

ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna limpieza suplementaria. 

El contratista con una antelación de quince días hábiles comunicará por escrito a la dirección de la obra la 

fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que pueda realizar su recepción. 

La dirección de obra en caso de conformidad con dicha comunicación la elevará con su informe al órgano de 

contratación con una antelación de diez días hábiles, al menos, respecto de la fecha prevista para la terminación. 

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá un facultativo designado por la Sociedad Municipal 

representante de esta, el facultativo encargado de la dirección de las obras, el órgano interventor municipal en su 

caso y el contratista, asistido, si lo desea, de su facultativo. Del resultado de la recepción se levantará un Acta que 

suscribirán todos los asistentes. 

Para recibir las obras contratadas Aguas de Burgos podrá exigir en los términos establecidos en el Proyecto, 

las siguientes condiciones: 
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a) Obrar en poder del Director de las Obras, en caso de que este lo solicite, el Manual de Operación y 

Mantenimiento de la Obra y el proyecto as-built (o construido). 

b) Protocolos con resultados satisfactorios de las pruebas realizadas. 

c) Y para proceder a la firma del Acta de Recepción: Cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el 

Contrato 

Recibidas las obras se procederá a su medición general con asistencia del contratista, formulándose por el 

director de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo 

con el proyecto. Sobre la base del resultado de la medición general el director de la obra redactará la 

correspondiente relación valorada. 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar 

la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del 

contrato.  

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el técnico designado 

por la Sociedad Municipal contratante y representante de esta, las dará por recibidas, levantándose la 

correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía que será de UN AÑO para cada lote (de forma 

independiente). 

La presente garantía contractual no exime, anula, enerva, deja sin efecto o desmerece de la garantía legal 

establecida en la vigente Ley de Ordenación de la Edificación respecto de los trabajos efectuados. 

Si no se aprueba el acta de recepción, la certificación última y la factura no se entenderán recepcionadas las 

obras, y por tanto no empezará a contar el plazo de garantía de un año, ni se abonará la factura. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados el 

órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la 

obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este fuera 

favorable, el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 244 de la 

LCSP por vicios ocultos, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, 

en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de 

que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y 

no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas 

instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante 

el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por 

ampliación del plazo de garantía. 

21.7 Gastos exigibles al contratista 

Son de cuenta del contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación, en su caso, de la 

formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las disposiciones 

vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.  

21.8. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones  

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí mismo y así se lo 

haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas 
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municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias para el inicio, 

ejecución y entrega del suministro, solicitando de la Sociedad los documentos que para ello sean necesarios.  

Así mismo, El contratista estará obligado al pago de cuantas tasas, impuestos o arbitrios procedan, bien 

como contribuyente o sustituto del contribuyente, en razón a la ejecución de las mismas, sin que los mismos 

puedan se repercutidos a Aguas de Burgos SA. 

El contratista queda obligado a instalar, a su consta, las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la 

obra, las de circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de posible peligro derivado 

de la ejecución de las obras. 

21.9 Otras obligaciones 

Las obras objeto de la presente licitación se realizarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas 

en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, Proyecto y al Pliego de Prescripciones Técnicas 

correspondiente, conforme a las instrucciones que en interpretación de éstas diere al contratista Aguas de 

Burgos. 

Durante la vigencia del contrato, y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el contratista es responsable de 

los defectos que en el mismo puedan advertirse. 

a) Son asimismo de cuenta del contratista el pago del importe de los anuncios y de cuantos gastos se 

ocasionen con motivo de los trámites preparatorios o de formalización del contrato, pago de tributos, etc., y 

cualquier otro que se produzca incluso en los casos en que esté reconocido su derecho a la repercusión. 

b) El contratista será responsable de la calidad de la ejecución de las obras, así como de las consecuencias 

que se deduzca para Aguas de Burgos o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 

conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

c) El adjudicatario no podrá introducir o ejecutar modificaciones en los proyectos comprendidos en el 

contrato, sin la debida aprobación de dicha modificación y el presupuesto resultante por Aguas de Burgos.  

d) Todos los gastos necesarios para la completa ejecución del contrato, son de cargo del contratista desde el 

momento de la adjudicación, además de cualesquiera otras nacidas del contrato o de la participación de la 

licitación. 

e) El contrato se entenderá realizado a riesgo y ventura del contratista y éste no tendrá derecho a 

indemnización, sino en los casos de fuerza mayor.   

f) El adjudicatario será el único responsable de la gestión de residuos de obra, así como del pago de cuantas 

tasas, impuestos o arbitrios procedan por tal concepto, bien como contribuyente o sustituto del contribuyente, en 

razón a la ejecución de las obras objeto de licitación, sin que los mismos puedan se repercutidos a Aguas de 

Burgos SA. 

g) El contratista queda obligado a instalar, a su consta, las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la 

obra, las de circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de posible peligro derivado 

de la ejecución de las obras. 

h) El adjudicatario deberá contar con una póliza de seguro de Responsabilidad Civil que a continuación se 

indica: Seguro de responsabilidad civil 

- Responsabilidad civil explotación:   100.000 euros. 

- Responsabilidad civil Patronal:    100.000 euros. 

               Sub-límite por víctima:    100.000 euros. 
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- Responsabilidad civil Medio ambiental accidental:  100.000 euros. 

- Responsabilidad civil Productos/Pos-trabajos:   100.000 euros 

- Defensa y Fianzas Civil/Criminal: incluidas. 

- Cláusula de Liberación de gastos: incluida 

Aguas de Burgos se reserva la prerrogativa de exigir la modificación de las cláusulas generales, particulares, 

complementarias y en general, cualquiera de las determinaciones de las pólizas cuando estime que la misma no 

garantice suficientemente las responsabilidades, que en virtud de la legislación de contratos pudieran ser 

exigidas al contratista. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. SUBCONTRATACIÓN.  

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los términos y 

con las condiciones que establece el artículo 215 de la LCSP: 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes: 

a) Comunicación previa y por escrito al Sociedad Municipal del adjudicatario de los datos siguientes en 

relación con cada subcontrato que pretenda realizar: 

- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia. 

- Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista. 

- Importe de las prestaciones a subcontratar. 

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con el Sector Público ni 

carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que 

se subcontratan. 

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que 

subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos en 

cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la 

regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas. 

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo 

con la legislación laboral. 

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Sociedad Municipal, con arreglo estricto a los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones 

en materia medioambiental, social o laboral así como de la obligación de sometimiento a la normativa nacional y 

de la Unión Europea en materia de Protección de datos, sin que el conocimiento por parte del Sociedad Municipal 

de la existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista principal. 

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que realicen 

como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con cada facturación 

al Sociedad Municipal deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos realizados en el mes 

anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del presente contrato. 

 

https://www.espublico.com/bd/getnormaclave/l3-2004
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CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. MODIFICACIONES CONTRACTUALES. 

No se prevé de manera expresa, de conformidad con el artículo 204 de la LCSP, la posibilidad de que durante 

la ejecución del contrato se realicen modificaciones de su objeto. 

Toda eventual modificación se tramitará, en su caso y debidamente causalizada, conforme a lo previsto en 

los Art. 205 a 207 LCSP. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA. 

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas 

continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones 

dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 98 de la LCSP- 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Sociedad Municipal cualquier cambio que 

afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para el abono de 

las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación. 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las 

condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos como un supuesto 

de resolución por culpa del contratista.  

 

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. CESIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la LCSP: 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.  

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato  

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Sociedad Municipal y la solvencia que resulte 

exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha 

sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

26.1 Penalidades por demora 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos parciales 

fijados por el órgano de contratación 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 

cumplimiento del plazo total, la Sociedad Municipal podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o 

por la imposición de las penalidades diarias previstas en el artículo 193.3 LCSP: de 0,60 euros por cada 1.000 

euros del precio del contrato, IVA excluido. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano de 

contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución 

con imposición de nuevas penalidades. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de las 

prestaciones definidas en el contrato, la Sociedad Municipal podrá optar, indistintamente, por su resolución o por 

la imposición de las penalidades establecidas anteriormente. 
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26.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación 

Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de cualquiera de las condiciones 

especiales de ejecución establecidas en la cláusula 20 de este pliego de cláusulas particulares. 

Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se considere que la actuación es 

aislada y susceptible de reconducción, y que la resolución del contrato no resulta conveniente para el interés del 

servicio en cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización correspondiente. 

Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de las penalidades coercitivas 

del 5 % del precio de adjudicación IVA excluido, por cada infracción y/o día de incumplimiento de plazos en 

función de gravedad, reincidencia y mala fe en la comisión de la infracción. 

El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus obligaciones contractuales o su 

cumplimiento defectuoso, conllevará igualmente una multa coercitiva del 5 % del precio del contrato, en función 

de su mayor o menor gravedad y reincidencia. 

De conformidad a lo previsto en el Art. 192.1 LCSP las anteriores penalidades se impondrán en la primera 

infracción y/o incumplimiento, subiendo el porcentaje al 7% en la segunda y siguientes. 

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la obligación del contratista de 

indemnizar por los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione al Sociedad Municipal o a terceros con 

derecho a repetir contra la misma. 

En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su oferta, la indemnización que se 

exigirá al contratista incorporará la diferencia que en su caso haya existido entre su oferta y la del siguiente 

contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin tener en cuenta el criterio que no ha cumplido el 

adjudicatario. 

26.3 Penalidades por incumplimientos en materia de subcontratación 

El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas en la cláusula 22 en materia de 

subcontratación, conllevará una penalización del 10 % del importe de lo subcontratado, siendo su reiteración 

causa de resolución del contrato. 

Además, procederá la imposición de una penalidad de 5% del precio del contrato cuando, mediante 

resolución judicial o arbitral firme aportada por el subcontratista o por el suministrador al órgano de 

contratación quedara acreditado el impago por el contratista a un subcontratista o suministrador vinculado a la 

ejecución del contrato en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que dicha demora en el 

pago no viene motivada por el incumplimiento de alguna de las obligaciones contractuales asumidas por el 

subcontratista o por el suministrador en la ejecución de la prestación. 

Esta penalidad podrá reiterarse cada mes mientras persista el impago hasta alcanzar el límite conjunto del 

50 por ciento del precio del contrato. La garantía definitiva responderá de las penalidades que se impongan por 

este motivo. 

La citada penalidad no eximirá al contratista del abono integro, en concepto de responsabilidad contractual 

de las cantidades que por esa causa tuviera que abonar la Sociedad Municipal (principal, intereses y costas) 

siendo descontadas las mismas de la garantía, y en su caso, de la certificación, liquidación o cualquier pago 

pendiente al contratista. 
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26.4 Penalidades por incumplimientos en materia de Seguridad y Salud 

- Con carácter mensual, en el caso de que Aguas de Burgos evidencie errores, defectos u omisiones en 

materia de Seguridad y Salud, podrá aplicar las siguientes penalizaciones, con los importes y graduaciones que a 

continuación se detallan 

1. FALTAS LEVES. - Serán consideradas faltas leves, en primera instancia, y podrán ser sancionadas con una 

penalización de 1.500 euros por cada falta, los incumplimientos de cualquiera de las obligaciones del contratista: 

• Cualquier incumplimiento del Plan de Seguridad y Salud o de un procedimiento o normativa. 

• No atender al requerimiento anotado en el libro de incidencias, que suponga un riesgo y cuya causa no 

suponga un incumplimiento del Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

• Cuando se haya recibido por parte de cualquier tipo de inspección, notificación de incidencias sobre el 

estado del orden y la limpieza de la obra. 

• Cuando se haya recibido por parte de cualquier tipo de inspección, notificación de incidencias sobre el 

estado de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

• Cuando se haya recibido por parte de cualquier tipo de inspección, notificación de incidencias sobre el 

estado del vallado y delimitación de accesos. 

• Deficiencias o defectos de carácter administrativo detectados en cualquier tipo de inspección: 

o Ausencia de registro de actas de todas las reuniones de coordinación de seguridad y salud 

celebradas. 

o No haber realizado el control documental de la totalidad de los trabajadores de la obra, para evitar 

que existan deficiencias en la documentación exigida (formación, reconocimiento médico, licencias de 

conducción…). 

o No haber realizado el control documental de la totalidad de maquinaria presente en la obra, para 

evitar que existan deficiencias en la documentación exigida (ITV, permiso de circulación…). 

o No haber realizado el control documental de la totalidad de medios auxiliares presentes en la obra, 

para evitar que existan deficiencias en la documentación exigida (documentación, certificados de uso…). 

o No haber realizado el control documental de la totalidad de las empresas subcontratadas y 

trabajadores autónomos, para evitar que existan deficiencias en la documentación presentada por estos 

para acreditar su capacidad y solvencia. 

• El deficiente o insuficiente control de accesos a las obras. 

2. FALTAS GRAVES. - Serán consideradas faltas graves y podrán ser sancionadas con una penalización de 

5.000 euros, la reiteración por segunda vez de la misma falta leve, y en primera instancia, cualquiera de las 

siguientes: 

• No atender al requerimiento anotado en el libro de incidencias, que suponga un riesgo y cuya causa 

suponga un incumplimiento del Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

• No haber contado con la presencia del recurso preventivo de la obra en actividades que lo requieran y 

que así venga indicado en el plan de seguridad y salud.  

• No proporcionar los EPIs o EPCs adecuados a los trabajadores o no vigilar el buen uso de los mismos en 

las actividades que así lo requieran. 

• En el supuesto de que no se cumpla la obligación del Contratista de llevar a cabo la investigación, 

independiente a la seguida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a fin de detectar las causas de estos 
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hechos cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia 

de la salud prevista en el Art. 22 de la Ley 31/1995, aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan 

insuficientes. 

• El incumplimiento de la obligación de que exista una copia actualizada del Plan de Seguridad y Salud en 

las obras para su cumplimiento. 

• El incumplimiento de la obligación del contratista de facilitar una copia del Plan de Seguridad y Salud a 

los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo y de estudiar cuantas sugerencias y alternativas le 

presenten los representantes de los trabajadores en materia de Seguridad y Salud en las obras a ejecutar. 

• Ejecutar una actividad que no esté contemplada en el Plan de Seguridad y Salud.  

• No registrar las actualizaciones del Plan de Seguridad y Salud en el órgano competente.  

• Deficiencias o defectos de carácter administrativo detectados en cualquier tipo de inspección cuyo sujeto 

haya estado involucrado en una situación cuya consecuencia sea un daño personal o material: 

o No haber realizado el control documental de la totalidad de los trabajadores de la obra, para evitar 

que existan deficiencias en la documentación exigida (formación, reconocimiento médico, licencias de 

conducción…). 

o No haber realizado el control documental de la totalidad de maquinaria presente en la obra, para 

evitar que existan deficiencia en la documentación exigida (ITV, permiso de circulación…). 

o No haber realizado el control documental de la totalidad de las empresas subcontratadas y 

trabajadores autónomos, para evitar que existan deficiencias en la documentación presentada por estos 

para acreditar su capacidad y solvencia. 

• La falta de puesta en marcha de medidas correctoras, de inmediato (24 horas), por la empresa 

Contratista y comunicadas a los representantes de los trabajadores afectados, en caso de reiteración de 

advertencias o riesgo grave e inminente. 

• No cumplir con la coordinación de actividades de las empresas participantes.  

• Cuando dentro de las obras, la empresa contratista no adopte o adopte deficientemente las medidas 

necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada 

puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 

1. FALTAS MUY GRAVES. - Serán consideradas faltas muy graves y podrán ser sancionadas con una 

penalización de 10.000 euros, la reiteración por tercera vez de la misma falta leve, y la reiteración por segunda 

vez de la misma falta grave. Para la aplicación de la penalización quedaría sustituida la tercera falta leve y la 

segunda falta grave por una falta muy grave. 

Los importes de las penalizaciones se harán efectivos mediante deducción de los mismos de las 

certificaciones de obras. En todo caso, la garantía responderá de la efectividad de aquéllas. 

Las penalizaciones previstas en el presente apartado tienen carácter acumulativo y no sustitutivo, a los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 1.152 del Código Civil. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 1.153 del Código Civil, el adjudicatario penalizado, además de 

satisfacer la penalización en los términos previstos en el párrafo siguiente, deberá cumplir las obligaciones cuyo 

incumplimiento o retraso se penaliza. 

Las penalizaciones se detraerán de las cantidades pendientes de pago. En caso de que no existan cantidades 

pendientes de pago, las penalizaciones se harán efectivas con cargo a la garantía referida en la cláusula 15 del 
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presente Pliego. En el supuesto de que las penalizaciones se hayan hecho efectivas con cargo a la referida 

garantía, el adjudicatario estará obligado a ampliar la garantía en la cantidad que corresponda hasta que ésta 

alcance el valor del 5% del importe de adjudicación del Contrato. 

La aplicación y el pago de las penalizaciones no excluyen la indemnización a Aguas de Burgos pueda tener 

derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del incumplimiento imputable al contratista. 

26.5 Imposición de penalidades 

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos contractuales se seguirá 

un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días 

naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización serán resuelto, previo 

informe del responsable del contrato, de la unidad supervisora e informe jurídico, por el Consejo de 

Administración o del órgano en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía administrativa. 

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por la Sociedad Municipal se realizará en el 

momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento 

no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de 

penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse dicho 

expediente en cualquier momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato. 

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán efectivas 

mediante deducción de los pagos correspondientes que la Sociedad Municipal tenga pendientes de abonar al 

contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía 

definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar la misma conforme a derecho. 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados en los 

artículos 211 y 245 de la LCSP y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan incumplimiento 

del plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato que haga presumiblemente 

razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la 

imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 26.  

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de LCSP las establecidas 

como obligaciones esenciales, o de especial ejecución, por el órgano de contratación. 

La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras realizadas con 

arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. Será necesaria la citación del 

contratista para su asistencia al acto de comprobación y medición. 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin perjuicio de la 

indemnización por los daños y perjuicios originados a la Sociedad Municipal, en lo que excedan del importe de la 

garantía. 
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CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. DIRECTOR FACULTATIVO DE LAS OBRAS. 

El Director Facultativo de la obra es la persona designada por la Sociedad Municipal con titulación adecuada 

y suficiente responsable de la dirección y control de la ejecución de la obra, asumiendo la representación de la 

misma ante el contratista. 

El Director Facultativo asumirá, además de las funciones derivadas del RD 1627/1997, de 24 de octubre, por 

el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción y demás 

normativa concordante sobre la materia, las funciones del responsable del contrato previstas en el artículo 62 

de la LCSP, y en concreto las siguientes: 

 Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

 Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y 

medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el contrato supongan la aportación de documentación o la realización de trámites de tipo 

administrativo. 

 Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja en 

la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el 

procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

 Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los 

términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas 

o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del 

desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el 

adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles 

indemnizaciones que puedan proceder. 

 Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 

 Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del 

contrato. 

Las funciones del Director Facultativo, lo serán sin menoscabo de las atribuciones y funciones de supervisión 

de la unidad encargada del seguimiento y ejecución. 

 

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada del seguimiento y 

ejecución ordinaria del contrato será OFICINA TECNICA. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS. 

30.1 Confidencialidad 

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en cumplimiento de los 

principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma 

que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y 
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contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas 

apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y 

en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos). 

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá, aunque haya finalizado 

el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Sociedad Municipal). 

30.2 Tratamiento de Datos 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el 

Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados de que los datos de carácter 

personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta y demás documentación 

necesaria para proceder a la contratación serán tratados por la Sociedad Municipal con la finalidad de garantizar 

el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA. JURISDICCIÓN, FUERO, LEGISLACIÓN APLICABLE Y 

RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 

El contrato de obras a que se refiere el presente Pliego tiene carácter privado sometiéndose las partes para 

todas las cuestiones litigiosas la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Burgos, conforme al reparto de 

competencias de terminado en los Art. 12, 24, 26, 27 y 319 LSCP. 

Contra los Acuerdos y resoluciones en fase de preparación, adjudicación, formalización y cualesquiera otros 

sometidos a derecho administrativo se podrá interponer recurso de alzada impropio ante el Concejal de 

Medioambiente y Sanidad del Ayuntamiento de Burgos por las causas prevista en los Art. 38 a 43 LCSP, de 

conformidad a los Art. 37 y 38 LCSP, y por los cauces del Art. 112 a 122 de la Ley 39/2015. 

Las empresas extranjeras, aportarán declaración de someterse a la legislación y jurisdicción de los Juzgados 

y Tribunales españoles de cualquier orden en el fuero de Burgos, para todas las incidencias que de modo directo o 

indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia expresa al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 

corresponder al licitante y con la expresa asunción que la única legislación aplicable al contrato es la española, sea 

del orden jurisdiccional o material que sea, 

Sin perjuicio de las obligaciones adicionales asumidas por el adjudicatario al formular su proposición, la 

memoria, los planos, los cuadros de precios, el pliego de prescripciones técnicas particulares, el pliego de 

cláusulas administrativas particulares, el plan de seguridad y salud, y el plan de gestión de residuos, tienen 

carácter contractual y la presentación de la oferta, que igualmente tendrá carácter contractual, supondrá una 

prueba de conformidad con la adjudicación.  

En caso de contradicción entre este pliego, y el pliego de prescripciones técnicas, prevalecerá el presente 

pliego, salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o aritmético o que por razón de 

especialidad técnica deba prevalecer el documento técnico frente al administrativo. 

En virtud del principio de autonomía de la voluntad en lo no previsto en el Contrato, y resto de documentos 

contractuales anteriormente citados, las partes expresamente acuerdan establecer en lo no previsto 

anteriormente como contenido contractual y con plena eficacia obligacional, por remisión, las disposiciones 

reguladoras del Contrato de Obras, y disposiciones generales en materia de ejecución de contratos previstas en la 
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LCSP, y en cuanto no se encuentre derogado por éstas, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, a cuyo contenido expresamente se 

remiten.  

En cualquier caso, el contrato debe someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los 

actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro 

de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el 

empleo y la inclusión social así como la igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 

Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 

por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 

Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 

nº 1083/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2006. 

Resultará de aplicación al régimen jurídico del contrato, con carácter supletorio, la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la edificación, a excepción de lo dispuesto sobre garantías de suscripción 

obligatoria en dicha ley. Además, en su caso, y en lo que le sea aplicable, regirá el Código Técnico de la Edificación, 

RD 314/2006, de 17 de marzo). 

En cuanto a la ejecución material de las obras, deberán respetarse íntegramente las disposiciones 

correspondientes en materia de Seguridad y Salud en el trabajo (RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción); en materia medioambiental 

(singularmente lo previsto en el RD 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

Se prestará especial atención a la normativa vigente en cada momento en materia de accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida y otras capacidades físicas 

diferentes. En el momento de aprobarse este pliego estas normativas son sustancialmente las siguientes: Ley 

51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad; RD 505/2007 de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 

públicos urbanizados y edificados. 

Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 

de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 

En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente serán de aplicación en todo lo que 

no se oponga a la LCSP. Supletoriamente se aplicarán las restantes de Derecho Privado. 

 

Burgos, junio de 2025 
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ANEXO I 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 
 

D. ……………………………………………………………, con D.N.I.………………………………………….en nombre y representación 

de……………………………………………………………………… con C.I.F. y con domicilio social en………………………………………….                                                                 

enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas y las 

prescripciones técnicas recogidas en los proyectos redactados para la licitación del CONTRATO DE EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS, S.A.: 

“EJE 1 – INSTALACIÓN DE UNA SEGUNDA CONDUCCIÓN PARALELA A LA EXISTENTE, QUEDANDO AMBAS 

CONECTADAS MEDIANTE UN CONO-PANTALÓN, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A.”, 

cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones sobre protección del medio ambiente 

y las relativas a las condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos 

laborales en la legislación vigente, contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de 

integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como las obligaciones 

contenidas en el convenio colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa 

económica, organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a 

acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para 

ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del 

Contrato, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones y con aceptación de las normas que rigen 

este contrato, aplicando la oferta económica (sin I.V.A.), que se indica a continuación: 

 
P.B.L. 90.620,81 € I.V.A. no incluido   
   
 
OFERTA ECONÓMICA presentada por:     (sin I.V.A.) 
 
21% I.V.A. 
 
Total oferta con I.V.A.:   
 
 
PORCENTAJE DE BAJA OFERTADO: 
 
 

 

En ......................................, a ....... de ....................de 202... 

 

 

 

Firmado: 
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ANEXO II 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) Y 

ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN. 

El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita la Comisión Europea, permite cumplimentar este 

documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet: 

https://ec.europa.eu/growth/tools­databases/espd 

ORIENTACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO NORMALIZADO DEL DEUC 

Cada empresa deberá cumplimentar un formulario normalizado del DEUC. Si la empresa concurre a la 

licitación en unión temporal con otra u otras, cada empresa integrante de la futura UTE deberá presentar un 

formulario normalizado del DEUC. En los casos en que el licitador recurra a la solvencia y medios de otras 

empresas de conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar una 

declaración responsable en la que figure la información pertinente con arreglo al formulario normalizado 

del DEUC. 

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 

adjudicadora 

Esta parte del documento se completa por el órgano de contratación. El resto del formulario se rellenará por el 

licitador. 

Creado el modelo del DEUC para esta licitación, el órgano de contratación obtiene un archivo en formato XML, 

mediante la opción exportar, que debe almacenar localmente en su equipo para publicarlo, junto con los demás 

documentos de la convocatoria (como documentación complementaria) en el Portal de la Contratación Pública del 

Estado. 

La empresa licitadora deberá almacenar en su ordenador el modelo en XML creado y publicado previamente por 

el órgano de contratación, y acceder después al servicio DEUC electrónico, donde deberá importarlo, 

cumplimentar los datos necesarios, imprimirlo, firmarlo y presentar el DEUC con los demás documentos de la 

licitación. 

Parte II: Información sobre el operador económico 

Esta parte recoge información sobre la empresa licitadora. 

En la identificación del operador económico, como número de IVA se deberá recoger el NIF si se trata de 

ciudadanos o empresas españoles; el NIE si se trata de ciudadanos extranjeros residentes en España, y el VIES o 

DUNS si se trata de empresas extranjeras. 

A la pregunta sobre si figura inscrito en una lista oficial de operadores económicos autorizados o tiene un 

certificado equivalente, la empresa debe contestar: 

Sí: si se encuentra clasificada. 

No: si no se encuentra clasificada. 

No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita. 

Para indicar el nombre de la lista o certificado procede contestar si la empresa está clasificada como contratista 

de obras o de servicios. Como número de inscripción o certificación basta con consignar el propio NIF, NIE, VIES o 

DUNS de la empresa. 
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Para indicar si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en formato electrónico, la página 

web del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público es https://registrodelicitadore 

s.gob.es; la autoridad u organismo expedidor es la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, y 

la "referencia exacta de la documentación" debe entenderse referida al NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa, 

según el caso. 

Como clasificación obtenida en la lista oficial, la empresa debe indicar el grupo, subgrupo y categoría. 

Las empresas que figuren inscritas en una «lista oficial de operadores económicos autorizados» solo deberán 

facilitar en cada parte del formulario aquellos datos e informaciones que, en su caso concreto, no estén inscritos 

en estas «listas oficiales». Así, las empresas no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos 

de manera actualizada en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), 

siempre que se indique en el formulario normalizado del DEUC. 

Cuando el licitador se encuentre inscrito, debe asegurarse de qué datos figuran efectivamente inscritos y 

actualizados en el ROLECE y cuáles no están inscritos o, estándole, no están actualizados. Cuando alguno de los 

datos o informaciones requeridos no conste en el Registro o no figuren actualizados, la empresa deberá 

aportarlos mediante la cumplimentación del citado formulario. 

Parte III: Motivos de exclusión 

Dado que el formulario normalizado del DEUC no recoge referencia alguna a nuestra legislación, para facilitar la 

adecuada cumplimentación de esta parte del formulario, a continuación se indica una tabla de equivalencias entre 

cada una de las preguntas que deben responder las empresas, los artículos de la Directiva de contratación pública 

y, por último, los artículos de la LCSP que han dado transposición al artículo 57 de la Directiva 2014/24/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 , sobre contratación pública y por la que se deroga la 

Directiva 2004/18/CE Texto pertinente a efectos del EEE (en adelante "Directiva de contratación pública"). 

Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE, las empresas deberán 

responder a todas las preguntas que se formulan en la parte 111 del formulario normalizado del DEUC. 

Tabla de equivalencias relativa a la parte III del formulario normalizado del DEUC 

Parte III, 
N.11 de 
sección 

Directiva de 
contratación 

pública: 

 
LCSP 

Sección A Artículo 57.1. 
Artículo 71.1.a) excepto los delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad 
Social relativos al pago de tributos y cotizaciones a la Seguridad Social. 

Sección B Artículo 57.2. 

Artículo 71.1:  
a) cuando se trate de delitos contra la Hacienda Pública o contra la Seguridad 
Social, relativos al pago de tributos y cotizaciones a la Seguridad Social. 
d) primer párrafo, primer inciso. 
f) cuando se trate de sanciones administrativas firmes impuestas con arreglo a la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Sección C: 
Primera 
pregunta 

Artículo 57.4.a). 

Artículo 71.1.b) cuando no sea infracción muy grave en materia profesional o en 
materia de falsea miento de la competencia.  
Artículo 71.1.d) primer párrafo, segundo inciso (en lo relativo al incumplimiento 
del requisito del 2 por 100 de empleados con discapacidad.)  

Segunda 
pregunta 

Artículo 57.4.b) Artículo 71.1.c). 

Tercera 
pregunta 

Artículo 57.4.c) Artículo 71.1.b) (infracción muy grave en materia profesional). 
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Cuarta 
pregunta 

Artículo 57.4.d) Artículo 71.1.b) (infracción muy grave en materia de falseamiento de la 
competencia). 

Quinta 
pregunta 

Artículo 57.4, e) Artículo 71.1.g) y h). 
 

Sexta 
pregunta 

Artículo 57.4, f) Artículo 70 
 

Séptima 
pregunta 

Artículo 57.4.g) Artículo 71.2, c) y d). 

Octava 
pregunta: 

Artículo 57.4.h) Artículo 71.1, e)  
Artículo 71.2, a) y b). 

 Artículo 57.4.i). Artículo 71.1.e) 

 d) Artículo 71.1.f) (cuando se trate de sanción administrativa firme con arreglo a 
lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

 
Parte IV: Criterios de selección. 

El órgano de contratación podrá limitar la información requerida sobre los criterios de selección a la pregunta de 

si los licitadores cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. En este caso únicamente será necesario 

que la empresa interesada cumplimente la sección "A: INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS 

DE SELECCIÓN", omitiendo cualquier otra sección de esta parte. Aunque, posteriormente, podrá solicitarles 

información o documentación adicional. 

En caso contrario, el órgano de contratación debe determinar los criterios de selección exigibles, y la empresa 

facilitar la información sobre el cumplimiento de cada uno de los criterios de selección que se hayan indicado, 

cumplimentando las secciones A a D de esta parte que procedan. 

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

En el procedimiento abierto el licitador no tiene que cumplimentar esta parte. 

Parte VI. Declaraciones finales. 

Esta parte debe ser cumplimentada y firmada por la empresa interesada en todo caso. 

Para más información sobre la cumplimentación del formulario se puede consultar la Resolución de 6 de abril de 

2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la que se publica la Recomendación de la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contratación 

previsto en la nueva Directiva de contratación pública (B.O.E. de 8 de abril de 2016). 
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ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE, RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

 

D./Dña...................., en nombre propio o en representación de la empresa .................................................. con C.I.F. nº 

....................., en calidad de ………………………………………………………………………. 

DECLARA:  

Que, de resultar adjudicatario del CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL 

AGUAS DE BURGOS, S.A. 

EJE 1 – INSTALACIÓN DE UNA SEGUNDA CONDUCCIÓN PARALELA A LA EXISTENTE, QUEDANDO AMBAS 

CONECTADAS MEDIANTE UN CONO-PANTALÓN, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., y 

durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 

100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 5O ó más trabajadores, de acuerdo con el 

artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 

social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas 

alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril. 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación 

cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del Contrato o, en todo caso, antes de la 

devolución de la garantía definitiva. 

 

En ......................................, a ....... de ....................de 202... 

 

Firmado: 

 

 

 

 

 

Nota: Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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ANEXO IV 
 

MODELO DE DECLARACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS EN EL MISMO GRUPO. 

 

D./Dña.........................................................., en nombre propio o en representación de la empresa .................................................. 

con C.I.F. nº ................................., con domicilio en………………………………………………………………………. 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

l.    Que en cumplimiento del Artículo 86 del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre (RGLCAP) y en caso de resultar 

adjudicatario del CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE 

BURGOS, S.A.: 

EJE 1 – INSTALACIÓN DE UNA SEGUNDA CONDUCCIÓN PARALELA A LA EXISTENTE, QUEDANDO 

AMBAS CONECTADAS MEDIANTE UN CONO-PANTALÓN, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL 

AGUAS DE BURGOS S.A. 

 

la empresa que representa:  

A)  

I. Pertenece al GRUPO [ ……………………………………………………] al encontrarse en alguno de los supuestos definidos 

en el artículo 42.1 del Código de Comercio 

II. Que, en aplicación de la normativa legal vigente, otras empresas del Grupo, pueden optar por presentar ofertas 

para concurrir, de forma individual, a la adjudicación del Contrato. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del referido artículo 86, se relacionan a continuación las 

empresas vinculadas en el citado Grupo: 

B) No pertenece a ningún grupo empresarial al no encontrarse en ninguno de los supuestos definidos en el 

artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 

 

(Fecha y firma) 

 

1 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí; señale solamente la que corresponda. 

 

 
 

Firma: 
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ANEXO V 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO 

OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

D./Dña.................................................................... en calidad de……………………………………………………con DNI / NIE 

número:   ..........................................., en nombre propio o en representación de la empresa 

................................................................., con C.I.F:..................................., inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público, con el número………………………………, al objeto de participar en la 

contratación denominada CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS 

DE BURGOS, S.A.: 

EJE 1 – INSTALACIÓN DE UNA SEGUNDA CONDUCCIÓN PARALELA A LA EXISTENTE, QUEDANDO AMBAS 
CONECTADAS MEDIANTE UN CONO-PANTALÓN, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. 

 
bajo su personal responsabilidad: 

DECLARA: 

A) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público no han sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con el 

certificado del Registro. 

B) Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público han sufrido variación los que a continuación se indican, según se acredita mediante los 

documentos que se adjuntan, manteniéndose los demás datos sin ninguna alteración respecto del contenido 

del Certificado del Registro. 

Datos que han sufrido variación: 

Documentación justificativa que se adjunta: 

 

En ................................, a ....... de .......................... de 202... 

Fdo: 

 

 

 

 

 

 

1 Esta declaración es de presentación obligatoria en cada licitación, de conformidad con la cláusula 13. 

2 Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.  

3 Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación. 

4 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda. 
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ANEXO VI 
 

MODELO DE AVAL 

 

La entidad....................................................(razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), 

con CIF.................................., y con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) 

en........................................, en la calle/plaza/avenida................................................................................, CP....................., y en 

su nombre..................................................................................................... (nombre y apellidos de los apoderados), con 

poderes suficientes para obligarle en este acto, 

AVALA 

A (nombre y apellidos o razón social del avalado) ...................................................., NIF/CIF............................., para 

responder de las obligaciones derivadas del Contrato (detallar el número y título del Contrato) en los 

términos previstos en presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ante la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos, S.A. por importe de (en letra y en cifra) ................................................euros. 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el art. 56.2 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de 

excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos 

S.A., con sujeción a los términos previstos en el art. 87 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

Legislación complementaria. 

El presente aval estará en vigor y tendrá validez en tanto la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., no 

autorice su cancelación. 

El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales con 

número.......................... 

 

En ................................, a ....... de .......................... de 202... 

 

(Razón social de la entidad) 

(Firma de los apoderados) 
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ANEXO VII 
 

MODELO DE AVAL CERTIFICADO DE CAUCIÓN 

Certificado número................................ 

La entidad aseguradora (1)...........................................................en adelante  asegurador, con domicilio (a efectos de 

notificaciones y requerimientos) en……....................., calle...................................................................,y CIF......................... 

debidamente representado por D. (2)................................................,  con poderes suficientes para obligarle en este 

acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento 

ASEGURA 

A (3) ....................................................., NIF/CIF.............................., en  concepto  de tomador de seguro, ante (4) 

..............................................................................................,en adelante asegurado, hasta el importe de (5) 

............................................................ ,(en cifra y letra).................Euros, en los términos y condiciones establecidos en 

el art. 87 de la Ley 9/2017, normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por 

la que se rige el Contrato (6)........................., en concepto de garantía (7)..............................., para responder de las 

obligaciones, penalizaciones y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás 

condiciones administrativas precitadas frente al asegurado. 

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en la legislación vigente 

en materia de Contratación Pública. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará derecho al asegurador a resolver el 

Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su 

obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 

tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos S.A. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (8)...................., o quien en su nombre sea habilitado 

legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución,  de acuerdo con lo establecido en el Ley 9/2017 

y legislación complementaria. 

 

En............................ , a........................ de...................de...........  

 

Firma Asegurador 

 

Instrucciones para la cumplimentación del modelo: 

(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 
(2) Nombre y apellidos del apoderado/s 
(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro. 
(4) Órgano de contratación.  
(5) Importe por el que se constituye el seguro. 
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase,..) el Contrato en virtud del cual se presta la caución, con 
indicación de las posibles prórrogas previstas en el Contrato. 
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata: provisional, definitiva, etc. caución. 
(8) Autoridad a cuya disposición se constituye la garantía. 
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ANEXO VIII 

 
MODELO DE SOLICITUD DE SUBCONTRATACIÓN DE PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRAT0  

 

D./ Dña............................................................, con DNI/NIE…......................... [en nombre propio] o [en representación 

de la empresa]............................................., con CIF nº ............... ...., en calidad de: 

DECLARA: 

I.- Que la citada sociedad tiene la intención de subcontratar en las siguientes condiciones: 

Identidad del subcontratista: 

Tarea del Contrato a subcontratar: 

Plazo de ejecución: 

Fecha de inicio de los trabajos: 

Importe del subcontrato: 

Datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista: 

II.- Que se acompaña la documentación que acredita el cumplimiento por parte del subcontratista de los 

requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares correspondientes a los servicios objeto de subcontratación. 

III.- Que la empresa con la que se pretende subcontratar no está incursa en ninguna de las causas de 

prohibición de contratar recogidas en el artículo 71 de la LCSP. 

IV.- Que la empresa con la que se pretende subcontratar conoce las condiciones de los pliegos del 

procedimiento de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., y ejecutará su prestación de modo que el 

contratista pueda cumplir el Contrato de conformidad con los Pliegos y su oferta. 

V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que establece la 

normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  

VI.- Que esta solicitud se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la 

subcontratación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

En ........................................., a ........ de .......................... de .... 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO IX 

 
MODELO DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

 

D…......…........…......…............................................., con DNI/NIE……..............., en representación de la 

entidad…....................................................., por la presente manifiesta su compromiso formal e indefinido de 

guardar la más rigurosa reserva y confidencialidad en relación con la documentación que en este acto se le 

entrega relativa al procedimiento de contratación con número de expediente ………………………  así como de 

cuanta información obtenga de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., cualquiera que sea su soporte y 

forma de comunicación relativa a dicho procedimiento de licitación. 

La citada información confidencial será tratada como tal por el receptor y no será revelada sin el 

consentimiento previo y por escrito de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. En particular, el receptor 

se compromete a adoptar las medidas necesarias para evitar que terceros no autorizados puedan acceder a 

la información confidencial y a limitar su acceso a los terceros autorizados que precisen disponer de ella 

para la formulación de la oferta, trasladándoles idéntica obligación de confidencialidad. 

 

En ........................................., a ........ de .......................... de .... 

 

 

Fdo:  

 

 
 
 
 
Nota: Debe indicarse la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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ANEXO X 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RELATIVA A DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 

 

D./Dña......................................................., en nombre propio o en representación de la empresa…………………............ 

con C.I.F. número………………………......................., en calidad de .................................. 

DECLARA: 

Que, a los efectos oportunos, los documentos incluidos en la oferta presentada al procedimiento de 

licitación: CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS, S.A.: 

 

EJE 1 – INSTALACIÓN DE UNA SEGUNDA CONDUCCIÓN PARALELA A LA EXISTENTE, QUEDANDO AMBAS 

CONECTADAS MEDIANTE UN CONO-PANTALÓN, PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. 

con número de expediente de contratación 027/2025, que se relacionan a continuación se designan como 

confidenciales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ........................................., a ........ de .......................... de ....  

 

 

 

Fdo:  

 

 
 
 
 
 
 
Nota: Debe indicarse la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
 

 


